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Resumen

La certificación y recertificación de especialistas en 
medicina familiar generan confianza en que el mé-
dico cuenta con los conocimientos y habilidades ne-
cesarias para ejercer la especialidad, no obstante, 
en la mayor parte de los países de Iberoamérica no 
se efectúa. Los primeros esfuerzos para impulsar la 
recertificación en la región iberoamericana se efec-
tuaron hace 21 años, en Isla Margarita, Venezuela 
(2003), durante la Mini-Cumbre de 2003. El objetivo 
de este informe fue identificar el estado actual de los 
procesos de certificación y recertificación de especia-
listas de medicina familiar en Iberoamérica. Se tra-
ta de un estudio transversal realizado por profesores 
e investigadores de la especialidad de Medicina Fa-
miliar en 19 países que conforman la WONCA-Ibe-
roamericana-CIMF. Se recolectó la información con 
un cuestionario de 34 preguntas relacionadas con los 
procesos de certificación y recertificación de cada 
país. El cuestionario fue enviado por correo electró-
nico a cada uno de los investigadores participantes. 
Se advierte que nueve de los países estudiados tienen 
avances en materia de recertificación y seis de ellos, 
realizan procesos de evaluación tangibles, con proce-
sos bien definidos y médicos certificados de manera 
voluntaria.

Palabras clave: Medicina familiar, Certificación, Mé-
dicos de Familia

Abstract

Certification and recertification of family medicine 
specialists generate confidence that the doctor has 
the knowledge and skills necessary to practice the 
specialty; however, in most Latin American coun-
tries this is not done. The first efforts to promote 
recertification in the Ibero-American region were 
made 21 years ago, in Margarita Island, Venezuela 
(2003), during the 2003 Mini-Summit. The objec-
tive of this report was to identify the current status 
of the certification and recertification processes for 
family medicine specialists in Ibero-America. This 
is a cross-sectional study carried out by professors 
and researchers in the specialty of Family Medicine 
in 19 countries that make up WONCA-Iberoame-
ricana-CIMF. The information was collected with a 
questionnaire of 34 questions related to the certifi-
cation and recertification processes of each country. 
The questionnaire was sent by email to each of the 
participating researchers. It is noted that nine of the 
countries studied have made progress in recertifica-
tion and six of them carry out tangible evaluation 
processes, with well-defined processes and volunta-
rily certified physicians.
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Resumo

A certificação e recertificação de especialistas em 
medicina de família geram confiança de que o médi-
co possui os conhecimentos e habilidades necessários 
para exercer a especialidade, porém, na maioria dos 
países latino-americanos isso não é realizado. Os pri-
meiros esforços para promover a recertificação na re-
gião Ibero-Americana foram realizados há 21 anos, 
na Ilha Margarita, Venezuela (2003), durante a Mi-
ni-Cúpula de 2003. O objetivo deste relatório foi iden-
tificar o estado atual dos processos de certificação e. 
recertificação de especialistas em medicina de famí-
lia na América Latina. Trata-se de um estudo trans-
versal realizado por professores e pesquisadores da 
especialidade de Medicina de Família nos 19 países 
que compõem a WONCA-Iberoamericana-CIMF. As 
informações foram coletadas por meio de um ques-
tionário de 34 questões relacionadas aos processos de 
certificação e recertificação de cada país.

Palavras-chave: Medicina de Família, Certificação, 
Médicos, Família

Introducción

La ciencia médica requiere vigilancia, regulación y 
certificación periódica de los conocimientos y habi-
lidades de los médicos. Los procesos de certificación 
formales se remontan a Inglaterra en 1858 y poste-
riormente en América, por la primera Junta Esta-
dounidense de Exámenes Oftalmológicos en 1917.1 

Canadá inició más tarde, en 1929 y México en 1963, 
con el Consejo Mexicano de Certificación de Anato-
mopatólogos. En Estados Unidos (EEUU), el Ameri-
can Board of Family Practice inició sus actividades de 
certificación de especialistas en 1973 con duración de 
10 años. 2,3Mientras que, en México, el Consejo Mexi-
cano de Certificación en Medicina Familiar lo hizo 
en 1987. 4-6

La certificación y recertificación son procesos que 
promueven, mantienen y garantizan elevados están-
dares de calidad en la atención médica, así como un 
distintivo de confianza, en los conocimientos y habili-
dades de un profesional médico. 7 El Comité Norma-
tivo Nacional de Consejos de Especialidades Médicas 
(CONACEM), en México, define la certificación 
como: “El acto que consistirá en la emisión de un do-
cumento o la expedición de un certificado por el con-
sejo respectivo y CONACEM, por el cual es evaluada 
la persona solicitante respecto de los conocimientos, 
habilidades, destrezas, aptitudes y calificación de la 
pericia que se requiere para el ejercicio de la espe-
cialidad”, y a la Recertificación, como “La renovación 
de la vigencia de la certificación”.8,9 No obstante, es 

necesario precisar que esta definición de la certifica-
ción -en la mayor parte de los países de Iberoamérica 
(IBA)- corresponde a la obtención del título de espe-
cialista otorgado por las instituciones de educativas 
y de salud, y no a una evaluación de pares externos e 
independientes de las instituciones que formaron al 
médico familiar.10,11

En medicina familiar, la certificación garantiza 
que el profesional médico posee las competencias 
necesarias para otorgar atención integral a la familia 
con elevados estándares de calidad.11 A pesar de es-
tas ventajas, la mayoría de los países de IBA, a excep-
ción de México hasta hace algunos años tenían pocos 
avances en materia de recertificación, concentrándo-
se los procesos formales de evaluación en los tres paí-
ses de América del Norte (Canadá, EE UU y México). 
Según el doctor Espinoza de los Reyes, la certifica-
ción y recertificación son procesos elaborados y diri-
gidos por médicos pares (según la especialidad), “[…] 
cuyo fin primordial es que los especialistas certifica-
dos y recertificados cumplan íntegramente con es-
tándares mínimos de competencia para brindar una 
excelente atención profesional […]”.6 Los especialistas 
están obligados a renovar sus conocimientos, por lo 
que es necesario realizar la certificación para tener 
vigentes y actualizados sus conocimientos. 7,12

En diferentes momentos de la historia de la Con-
federación Iberoamericana de Medicina Familiar 
(WONCA-Iberoamericana-CIMF), se han realiza-
do diagnósticos situacionales del estatus de la certi-
ficación y recertificación de especialistas en IBA, sin 
embargo, los resultados han sido poco alentadores. 
En 2003, durante la “Mini-Cumbre de Isla Margari-
ta”, en Venezuela, solo Venezuela y México refirieron 
realizar recertificación de especialistas en medicina 
familiar, de ellos, solamente México realizaba una 
evaluación formal a través de un examen de cono-
cimientos. En Venezuela, la certificación correspon-
día a una constancia de pertenencia a la Sociedad 
Venezolana de Medicina Familiar. En 2011, Durante 
la “Cumbre de Asunción”, se realizó otro diagnóstico 
situacional con 15 de los 20 países de la Región, de 
los cuales, Bolivia, Brasil, Cuba, México, Paraguay y 
Perú, dijeron contar con procesos de recertificación, 
no obstante, en aquel momento solo eran proyectos 
no establecidos, donde no había realmente procesos 
de evaluación formales, salvo en México. Entre 2014 y 
2015, un nuevo grupo de trabajo realizó otra encues-
ta que mostraba avances incipientes en algunos paí-
ses, y en otros, que aparentemente habían iniciado en 
2011, ya no habían avanzado, como en el caso de Bra-
sil, Perú y Bolivia. 7,13 En los años 2023 y 2024, además 
de los intentos de fortalecimiento de algunos países 
en materia de calidad de la atención, se ha iniciado 
formalmente la búsqueda de alternativas viables para 
normar y legislar en materia de recertificación de mé-
dicos especialistas. 8,14-16 Por lo que se decidió realizar 
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este trabajo con el objetivo de determinar el estado 
actual de los procesos de certificación y recertifica-
ción de especialistas en 19 países de Iberoamérica, 
pertenecientes a WONCA-Iberoamericana-CIMF.

Desarrollo

Estudio exploratorio y transversal, con fines de diag-
nóstico situacional, realizado entre los meses de ju-
nio a diciembre de 2024. Se invitó a participar a uno 
o dos representantes expertos en el tema de certifi-
cación y recertificación de especialistas en medicina 
familiar, por país, de los 19 que conforman la WON-
CA-Iberoamericana-CIMF. Los participantes fueron 
profesores, investigadores y/o clínicos, líderes de opi-
nión, los cuales se dieron a la tarea de investigar y 
documentar las respuestas a un cuestionario con 34 
preguntas relacionadas con los procesos de certifica-
ción y recertificación en cada uno de sus países. El 
instrumento exploraba tres áreas generales: residen-
cia médica; procesos de certificación de especialistas y 

procesos de recertificación. Las tres áreas, se eligieron 
de acuerdo con el interés que tuvieron los integrantes 
del grupo -referente a lo que les interesaba conocer 
de cada país- el tema de la evaluación en medicina 
familiar fue revisado en dos reuniones de trabajo en 
línea.

El cuestionario fue elaborado, revisado y vali-
dado en su contenido por profesores de diferen-
tes instituciones educativas de México y Colombia. 
Posteriormente, la validación de contenido se reali-
zó por integrantes del grupo de trabajo. El cuestio-
nario fue enviado por correo electrónico a cada uno 
de los investigadores participantes. La información 
proporcionada se concentró en un informe regional 
y posteriormente remitido nuevamente a los partici-
pantes del grupo para su revisión y aprobación.

Resultados

La encuesta se llevó a cabo entre los meses de mayo 
a octubre de 2024. De los 19 países integrantes de 
WONCA-Iberoamericana-CIMF, respondieron 16: 
Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa 
Rica, Cuba, Ecuador, España, México, Nicaragua, Pa-
namá, Paraguay, Puerto Rico, República Dominicana 
y Venezuela. A continuación, se presentan los resul-
tados, integrados en las tres áreas de análisis.

Residencia médica

Al respecto de la denominación de la especialidad, 
se observó que en ocho de los dieciséis países (Boli-
via, Colombia, México, Panamá, Ecuador, Argentina, 
Chile y Puerto Rico), el nombre de Medicina Familiar 
fue el más frecuente. En segundo lugar, el nombre de 
Medicina Familiar y Comunitaria se encontró en seis 
países (España, República Dominicana, Costa Rica, 
Brasil, Chile y Ecuador, estos dos últimos, también 
usan la primera denominación). En Nicaragua se le 
llama Medicina Integrada; Venezuela Medicina Gene-
ral Familiar y Medicina General Integral, al igual que 
en Cuba. Finalmente, se debe puntualizar que Chile 
es el país más diverso, además de las anteriores, tam-
bién se le conoce como Medicina Familiar mención 
niño, Medicina Familiar mención adulto y Medicina 
Familiar mención adulto mayor.

En 12 de los 16 países la residencia tiene una dura-
ción de tres años. En el caso de Argentina (a diferen-
cia de las dos encuestas anteriores de 2003 y 2011), 
reportan algunos cursos de especialización de cuatro 
años. Caso contrario ocurre en República Domini-
cana, donde en 2011 informó que la habían incre-
mentado a cuatro años de duración, lo cual fue muy 
significativo, dado el crecimiento en el número de 
sedes de residencia que se observó entre 2003 y ese 
año, aumento que sigue hasta la fecha, no obstante, la 
duración de la especialización se redujo nuevamente 

País Año 2003 Año 2011 Año 2024

Canadá 2 años 2 años 2 años

Estados Unidos 3 años 3 años 3 años

México 3 años 3 años 3 años

Argentina 3 años 3 años 3 y 4 años

Bolivia 3 años 3 años 3 años

Brasil 2 años 2 años 2 años

Panamá 3 años 3 años 3 años

Costa Rica 3 años 4 años 4 años

España 3 años 4 años 4 años

Venezuela 3 y 2 años 3 y 2 años 3 y 2 años

República 
Dominicana 3 años 4 años 3 años

Chile 3 años 3 años 3 años

Colombia 3 años 3 años 3 años

Cuba 3 años 2 años 3 años

Ecuador 3 años 3 años 3 años

Paraguay 3 años 3 años 3 años

Puerto Rico 3 años 3 años 3 años

Nicaragua 3 años 3 años 3 años

Uruguay 3 años 3 años 3 años

Perú 3 años 3 años 3 años

El Salvador 3 años 3 años 3 años

Tabla 1. Años de duración de las residencias de medicina 
familiar en América

Los procesos de certificación de especialistas
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a tres años.17 Otro país por destacar es Cuba, que en 
2011 vivía un intenso movimiento de médicos cuba-
nos hacia algunos de los países de América y África, 
con quienes mantenía convenios de apoyo a través de 
misiones de miles de médicos. Por esa situación, se 
disminuyó el tiempo de formación a dos años, e in-
cluso menos. 13 Hoy en día, se recuperó ese déficit y 
vuelven a tres años de duración. Ver tabla I.

El concepto de certificación de especialistas en 
Iberoamérica tiene dos grandes acepciones. La pri-
mera y más común, corresponde a la acreditación 
que hacen los programas de residencia médica en 
instituciones educativas y de salud, después de que 
el alumno ha aprobado los criterios de egreso, que 
aseguren que posee las conocimientos, actitudes y 
competencias profesionales para ejercer como es-
pecialista.18 Tal es el caso de Bolivia, que además lo 
hace a través del Colegio Médico, en coordinación 
con los Comités Científicos del Sistema Universitario 
Boliviano y centros de formación del exterior acredi-
tados15 o República Dominicana que requiere el re-
conocimiento del Ministerio de Educación Superior 
de Ciencias y Tecnología (MESCYT). De igual modo, 
Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa 
Rica, Cuba, Ecuador, España, Nicaragua, Panamá, 
Venezuela y Puerto Rico16 aunque este último, en el 
caso de requerir la certificación para trabajar en los 
EE UU, deberá realizarla a través del American Board 
of Family Medicine (ABFM)19 que corresponde a la 
segunda acepción de la definición, consistente en una 
evaluación de pares, independiente a la acreditación 
de las universidades, temporal y con vigencia de cua-
tro o cinco años, según el país. 1,4,11,20-23

En el caso de México, la certificación por pa-
res (consejos de especialistas), es obligatoria desde 
2013.24 Para obtener la licencia a fin de ejercer como 
especialista, todos los médicos deben aprobar el exa-
men de certificación al término de la residencia, en 
este caso, por el Consejo Mexicano de Certificación 
en Medicina Familiar (CMCMF)1,4,11,24 el objetivo 
de esta certificación, es para garantizar que el mé-
dico posee los conocimientos teóricos y prácticos 
(ECOE en línea) como especialista, a través de una 
evaluación de pares, externa e independiente, que 
mide además de las competencias del médico, la ca-
lidad de los programas de residencia en las diferen-
tes universidades. Según Sepúlveda-Vildósola, […] 
la certificación evalúa el conocimiento general de la 
especialidad, la capacidad diagnóstica, terapéutica y 
pronóstica del médico, el juicio clínico/quirúrgico, el 
profesionalismo y la capacidad de análisis.25 Para el 
Comité Normativo Nacional de Consejos de Espe-
cialidades Médicas (CONACEM) La Certificación es 
“[…] la expedición de un certificado …… respecto de 
los conocimientos, habilidades, destrezas, aptitudes y 
calificación de la pericia que se requiere para el ejer-
cicio de la especialidad.8

La Federación Argentina de Medicina Familiar y 
Comunitaria (FAMFYC) realiza desde hace más de 
una década, esfuerzos por extender sus procesos de 
certificación por pares a todo el país, no obstante, 
esta evaluación no ha logrado el impacto institucio-
nal esperado. En Puerto Rico, la evaluación que rea-
liza la MBFM (Medical Board of Family Medicine), 
por exámenes de conocimientos, elaborados por los 
pares pertenecientes a la Junta Médica de Medicina 
Familiar de los EE. UU., realiza las certificaciones de 
los médicos puertorriqueños que pretenden trabajar 
en ese país. Si el ejercicio profesional será en Puerto 
Rico, solo requiere la certificación universitaria como 
en los otros 13 países. En los trece países restantes, 
la certificación se otorga al egresado de la especia-
lidad, cuando ha completado los requisitos para ob-
tener el título como especialista.16,26,30 Sin embargo, 
algunos países, como Bolivia, Chile, Costa Rica y Pa-
raguay, requieren que ese título sea acreditado ade-
más por la sociedad médica correspondiente, como 
el Colegio Médico de Bolivia en coordinación con el 
Comité Científico Nacional y la Sociedad Boliviana 
de Medicina Familiar; la Corporación Nacional Au-
tónoma de Certificación de Especialidades Médicas 
(CONACEM), en Chile; el Colegio de Médicos y Ci-
rujanos de Costa Rica y la Sociedad Paraguaya de 
Medicina Familiar, respectivamente.28 Al respecto de 
la certificación, en los dieciséis países es un proceso 
obligatorio, con algunas diferencias. Todos los países 
requieren para ejercer la especialidad, que el médico 
tenga un título o diploma que acredite esa formación 
de posgrado, reconocida por la institución guberna-
mental correspondiente, sea el Ministerio de Salud o 
de Educación.27-30

En el caso de Brasil y Argentina, también se hace 
válida la certificación, aunque los médicos no hayan 
realizado un programa de especialización formal, y 
acrediten la reconversión de médicos generales a mé-
dicos familiares por años de experiencia y horas cu-
rriculares al igual que lo hizo España a través del Real 
Decreto 1753/1998, de 31 de julio.31 En el caso del 
primero, el aspirante debe comprobar cuatro años de 
trabajo como clínico en atención primaria, con 40 ho-
ras/semana de trabajo, la inscripción para la prueba y 
aprobarla con mínimo 60 de 90 puntos para obtener 
el título de especialista en medicina familiar. Para Ar-
gentina, los aspirantes a la Certificación deben pre-
sentar su curriculum vitae, demostrando 300 créditos 
y ejercicio activo en medicina general y familiar. Mé-
xico y Colombia, que también tienen programas de 
reconversión en la especialidad, no tienen diferencias 
para la certificación de sus egresados de la residencia, 
puesto que los alumnos de estos programas deben 
completar los mismos créditos, requisitos de ingreso, 
permanencia y egreso que los médicos residentes.13 
En el caso de Chile, no es indispensable contar con la 
certificación por CONACEM para ejercer la medici-
na privada, solo en la pública.32
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País Institución rectora de la Certificación Año de inicio Funciones

Argentina
Ministerio de Salud, quien delega este proceso en 
universidades, sociedades científicas y colegios 
profesionales (Federación Argentina de Medicina Familiar)

2009

La autoridad de aplicación hace cumplir las normas 
establecidas en el proceso de certificación y recertificación. 
La FAMFYG como entidad certificante, lleva adelante el 
procedimiento para la certificación y recertificación de 
especialistas en medicina general y/o de familia

Bolivia:
Colegio Médico de Bolivia (CMB), en coordinación con los 
Comités Científicos, CNIDAI – CRIDAI- Sistema Universitario 
Boliviano

(CMB)

1971

(Decreto 
Certificación)

2008

El Colegio Médico de Bolivia participa activamente en la 
formación de recursos humanos

Brasil Ministerio de Salud delega este proceso en las 
universidades (Instituciones de Educación Superior) 1981

Las universidades centran la formación académica durante 
periodos de tres años. Posteriormente son registrados 
ante el Ministerio de Educación.

Chile

La Corporación Nacional Autónoma de Certificación de 
Especialidades Médicas (CONACEM). La Certificación está 
ligada al reconocimiento por el Ministerio de Salud y 
asociado a reconocimiento por Superintendencia de Salud.

(CONACEM)

1984

(MINSA autoriza la 
Certificación)

2014

Ministerio de Salud reconoce a CONACEM como la entidad 
certificadora de médicos de 24 especialidades.

Colombia Ministerio de Educación delega este proceso en las 
universidades (Instituciones de Educación Superior) --------

Las universidades centran la formación académica en el 
Programa Único Nacional de Especialización en Medicina 
Familiar desde 2015. Posteriormente son registrados ante 
el Ministerio de Educación.

Costa Rica Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica
1987

Posterior al procedimiento de “Juramentación” ante 
el Colegio de Médicos y Cirujanos de Costa Rica, son 
certificados como especialistas

Cuba Ministerios de Salud Pública (MINSAP)y de Educación 
Superior ---------

Las universidades forman especialistas en tres años, 
con base en lo establecido por el MINSAP y luego son 
certificados ante el Ministerio de Educación.

Ecuador Ministerio de Educación delega este proceso en las 
universidades (Instituciones de Educación Superior) ---------

Las universidades forman especialistas en tres años, y 
luego son certificados ante el Ministerio de Educación.

España Los ministerios de Educación y Sanidad. 1978
Para cada especialidad existe la Comisión Nacional de la 
Especialidad (CNE) que es la que define las competencias 
y vigila su cumplimiento durante la formación MIR.

México

Comité Normativo Nacional de Consejos de Especialidades 
Médicas (CONACEM), a través de los Consejos de 
Certificación de cada especialidad (Consejo Mexicano de 
Certificación en Medicina Familiar)

(Inicia la 
Certificación por 
Academia Nacional 
de Medicina)

1963

(CONACEM)

1995

(CMCMF)

1987

Supervisar el entrenamiento, habilidades, destrezas 
y calificación de la pericia que se requiere para 
la certificación y recertificación, en las diferentes 
especialidades de la medicina reconocidas por el 
CONACEM y en las instituciones de salud. También, 
uniforma los criterios de certificación y homologa los 
puntajes para recertificación, con la participación de los 
Consejos (CMCMF).

Nicaragua
Ministerio de Educación delega este proceso en la 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua (de 
Managua)

1982

la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua 
(Managua), constituye el planteamiento, desarrollo y 
evaluación de las acciones de Docencia, Investigación y 
Gestión Institucional.

Panamá
Consejo Interinstitucional de Certificación de Posgrados y 
Especialidades (No se ha integrado aún). Se realiza a través 
de las Instituciones de Educación Superior (Universidades)

2004
Diseñar, aprobar, administrar y aplicar los instrumentos 
de evaluación para la comprobación satisfactoria de la 
competencia profesional y técnica.

Paraguay Ministerio de Educación delega este proceso en las 
universidades (Instituciones de Educación Superior)  -------- Las universidades forman especialistas en tres años, y 

luego son certificados ante el Ministerio de Educación.

Tabla II. Organización rectora de la Certificación en dieciséis países de Iberoamérica
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Uno de los principales problemas para implemen-
tar los modelos de certificación y recertificación de 
especialistas en todos los países, es la falta de obli-
gatoriedad para ejercer la profesión, como ocurre 
en Reino Unido.33 Los dieciséis países refirieron que 
estar certificados les permite ejercer la especialidad 
de manera legal, en algunos casos con mayor suel-
do, mejores posibilidades de desarrollo profesional, 
y legales, derivados o asociados a la práctica médica. 
Adicionalmente, en México, muchos hospitales pú-
blicos y privados, así como aseguradoras, requieren 
que sus médicos estén certificados, además es requi-
sito para la certificación de calidad en hospitales y clí-
nicas de primer nivel de atención. Para los ascensos 
o actividad docente, muchas instituciones solicitan 
la certificación. En caso de demanda por mala pra-
xis, se convierte en una atenuante al demostrar que 
el médico está actualizado, en caso contrario, puede 
ser una agravante.

Finalmente, la mayor parte de los países mencio-
naron recibir financiamiento público, principalmen-
te en los casos donde la certificación corresponde a 
la definición de “acreditación por las instituciones 
formadoras”, ya sean universitarias, como en el caso 
de los países de América Latina; o de salud, como es 
el caso de España. Situación excepcional ocurre en 
Bolivia, en donde además se requiere del autofinan-
ciamiento del Colegio Médico, a través de sus cole-
giados.34 En el caso de Argentina, México y Puerto 
Rico, el financiamiento es derivado de las cuotas que 
los médicos pagan por la realización de las evalua-
ciones o acreditaciones realizadas por las instancias 
certificadoras.8,20,28 Adicionalmente, en la certifica-
ción de Costa Rica, participa el Colegio de Médicos y 
Cirujanos de Costa Rica, cuya financiación es a través 
de una deducción mensual al personal médico (si no 
se paga este monto no se puede ejercer la medicina 
en el país). Por último, la CONACEM, en Chile, rea-
liza una certificación administrativa, sin evaluaciones 
ni procesos formativos y es financiada por las cuotas 
de los médicos que se certifican.

Los procesos de recertificación de especialistas

Como consecuencia de los avances científicos y tec-
nológicos que ocurren permanentemente en todas 
las ciencias, principalmente las médicas, así como de 
la transformación epidemiológica y demográfica que 
constantemente se presenta en todas las sociedades, 
los especialistas están obligados a renovar periódica-
mente sus conocimientos y a evidenciar la vigencia de 
su competencia profesional a través de la recertifica-
ción, es decir, a mantener su certificación.

La parte más complicada de la recertificación (vi-
gencia de la certificación), es la evaluación, debido a 
que en los 16 países es un proceso voluntario, que no 
es indispensable para trabajar. Según -CONACEM, 
México- es el resultado de un acto por el que una en-
tidad médica legalmente acreditada y aplicando cri-
terios preestablecidos asegura a través de un proceso 
de evaluación que un profesional médico previamen-
te certificado, mantiene actualizados sus conoci-
mientos, habilidades y competencias necesarias para 
ejercer en un área específica de la medicina en un pe-
riodo determinado.8 A este respecto, los países la de-
finen como un proceso a través del cual se aseguran 
los conocimientos, competencias y habilidades de un 
médico previamente certificado como especialista, 
dentro del marco ético de su especialidad, en conso-
nancia con el progreso científico y tecnológico en un 
periodo determinado.4,8,11,28,35,36 Es una forma de rea-
firmar el compromiso con la atención al paciente y 
a los propios médicos, que, en una escala objetiva de 
conocimientos, continúan ejerciendo de forma ade-
cuada.20,22,23 Para los pacientes la recertificación debe 
ser un criterio que brinde mayor seguridad al mo-
mento de elegir a su médico tratante. De los dieciséis 
países, siete refirieron no contar con algún avance 
en términos de recertificación o mantenimiento de 
la vigencia de certificación (Nicaragua, Cuba, Ve-
nezuela, Costa Rica, Ecuador, Brasil y Puerto Rico). 
En este sentido, nueve países dijeron contar con un 
reglamento para la recertificación de especialidades 

País Institución rectora de la Certificación Año de inicio Funciones

Puerto Rico
Departamento de Salud – Junta de Licenciamiento y 
Disciplina Médica (JLDM). A nivel de Estados Unidos, el 
American Board of Family Medicine (ABFM)

(ABMF)

1969

(JLDM)

2008

Junta de Licenciamiento del Gobierno de PR y la “ABFM” 
como entidades responsables de diseñar, administrar 
y evaluar los exámenes y actividades tendientes a 
la certificación. Sin embargo, si se pretende hacer la 
certificación válida para EUA, deberá realizarse ante el 
ABMF

República 
Dominicana

Ministerio de educación superior de Ciencias y Tecnología 
(MESCYT)

(MESCyT)

2010

Encargado de fomentar, reglamentar y administrar 
el Sistema Nacional de Educación Superior, Ciencia y 
Tecnología

-Vigila el cumplimiento de las políticas, la evaluación de 
todos los órganos.

Venezuela
Instituciones de Educación Superior (Universidades); 
El Instituto Venezolano del Seguro Social (IVSS) y la 
Gobernación de Caracas.

 ------- Las universidades centran la formación académica durante 
periodos de tres años.
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médicas con estatuto orgánico y reglamento (Argen-
tina, Bolivia, Chile, Colombia, España, México, Pa-
namá, Paraguay y República Dominicana)8,28,32,37-39 que 
en general mantienen una vigencia de recertificación 
de 5 años, salvo Chile, que tiene duración de 7 años. 
Ver tabla III.

Actualmente, la recertificación se realiza a través 
de las sociedades médicas especializadas en medici-
na familiar, a nivel nacional en cada país integrante 
de la WONCA-Iberoamericana-CIMF. De los nueve 
países anteriores, solo seis países realizan evaluacio-
nes formales para recertificar a sus médicos, tenien-
do una o dos fechas regulares anuales, sólo Colombia 
y México mantienen los procesos de recertificación 
continuos todo el año. Ver tabla IV

En los seis países en los que se lleva a cabo la eva-
luación curricular, se miden diferentes aspectos del 
trabajo de actualización, capacitación, desarrollo do-
cente, asistencial, en investigación e incluso, prácticas 
de tipo gerencial. Ver tabla V

Considerando que la evaluación curricular es un 
proceso sistemático y continuo que tiene como ob-
jetivo analizar, valorar y mejorar los diferentes ele-
mentos de la competencia profesional. Se considera 
la identificación de fortalezas y debilidades en el pro-
fesional y en el conjunto de los médicos evaluados, lo 
que permite generar un diagnóstico general de cada 
examen en un momento y espacio histórico diferen-
te, para retroalimentar a las universidades acerca del 
desempeño de sus egresados, a las organizaciones en-
cargadas de los programas de educación continua y al 
propio médico evaluado, al respecto de sus áreas de 
oportunidad para mejorar.11

Este diagnóstico situacional permitió evidenciar 
los avances reales alcanzados en los procesos de re-
certificación en IBA, en la última década, el hecho 
de que nueve de los dieciséis países encuestados pre-
senten avances significativos en materia de recertifi-
cación, es muy estimulante. Incluso, el hecho de que 
seis de estos nueve países presenten no sólo avances 
legislativos, sino también datos concretos de médi-
cos recertificados y mecanismos bien definidos de 
evaluación, principalmente curricular, permite vis-
lumbrar la viabilidad de posibles criterios de homo-
logación curricular a nivel de la región de IBA, sobre 
todo, en estos tiempos de incremento en la migración 
internacional de médicos.

Uno de los principales problemas reportados por 
los representantes de los países -fue la falta de sensi-
bilidad política de los gobiernos para legislar- con re-
lación a la certificación y recertificación de médicos, 
por lo que resulta evidente que uno de los primeros 
objetivos a alcanzar será: colocar el tema en la agenda 
política y legislativa en materia de salud y educación, 
para lo cual, la participación, sensibilidad y compro-
miso de los ministerios de salud y educación, será in-
dispensable.40 Figura I.

También se consideró como obstáculo la falta de 
financiamiento para estas evaluaciones, falta de expe-
riencia en este tema, rechazo de los médicos al sentir-
se evaluados y la falta de información en la población 
usuaria de los servicios de salud. Sin embargo, exis-
ten experiencias exitosas, por ejemplo, en México el 
CMCMF -al igual que en EE UU y Canadá- se realizan 
estos procesos autofinanciados a través de las cuotas 
que aportan los médicos que se certifican.1,9,21 Los de-
más aspectos descritos, se deben resolver a través de 
intensas tareas de información y sensibilización a to-
dos los niveles, que deberán estar a cargo de las pro-
pias sociedades médicas y científicas de cada país.

Tabla III. Países con avances en los procesos de Recertificación evidentes

País Año de 
inicio

Institución 
certificadora

Organización rectora u 
ordenamiento legal que 

legitima la recertificación

Mecanismo de 
Recertificación

Argentina 2001
Federación Argentina 
de Medicina Familiar 
y General.

Ministerio de Salud de la 
Nación/ Ley 23873 del Régimen 
para el Ejercicio de la Medicina, 
Odontología y Actividades de 
colaboración en Argentina

Evaluación Curricular 
y Examen de 
Contenidos.

Bolivia 2008 Sociedad Boliviana 
de Medicina Familiar.

Comité Científico Nacional del 
Colegio Médico de Bolivia

Aval de méritos 
académicos, 
científicos y docencia.

Chile 2018

La Corporación 
Nacional Autónoma 
de Certificación 
de Especialidades 
Médicas (CONACEM)

La Corporación Nacional 
Autónoma de Certificación 
de Especialidades Médicas 
(CONACEM)

Educación continua o 
perfeccionamiento.

Colombia 2020 Sociedad Colombiana 
de Medicina Familiar

Consejo Colombiano de 
Acreditación y Recertificación 
Médica de Especialistas y 
Profesiones afines. (CAMEC)

Evaluación Curricular 
y Educación Médica 
Continua.

España NO SE 
REALIZAN NO SE REALIZAN

Legislación nacional LOPS Ley 
44/2003 y la Directiva Europea 
2013/55/U

No se realiza

México 1995

Consejo Mexicano 
de Certificación en 
Medicina Familiar. 
(CMCMF)

Comité Normativo Nacional 
de Consejos de Especialidades 
Médicas. (CONACEM)

Evaluación Curricular 
y Examen de 
conocimientos.

Panamá NO SE 
REALIZAN NO SE REALIZAN

Ley 43 del Régimen de 
Certificación y Recertificación de 
los profesionales

NO SE REALIZA

Paraguay 2000 Sociedad Paraguaya 
de Medicina Familiar. NO EXISTE Evaluación Curricular.

República 
Dominicana ------------

Sociedad Dominicana 
de Especialistas en 
Medicina Familiar y 
Comunitaria

Consejo Nacional de 
Recertificación Médica 
(CONAREM)/ Reglamento de 
Certificación a través de la Ley 
General de Salud 42-01 de 
Colegiación Médica,

Evaluación curricular
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Será importante presentar la certificación y recer-
tificación a las autoridades de gobierno, como una 
estrategia eficaz que permita atender los compromi-
sos asumidos por los países miembros de la OMS en 
las Asambleas Mundiales de Salud, en materia de ca-
lidad de los servicios de salud y en los procesos de 
seguridad del paciente.41-43 Es necesario precisar que 
-para efectuar la certificación de hospitales y clínicas 
con acreditación de calidad- se requiere un porcen-
taje mínimo de médicos certificados y recertificados. 
Incluso, se requerirá estar certificado o recertifica-
do tanto para trabajar en el sistema nacional de sa-
lud como para tener una práctica clínica más segura 
con menor posibilidad de errores médicos, quejas o 
demandas por mala praxis.22,43-47 Muchas de las uni-
versidades más prestigiosas del mundo, exigen a sus 
profesores de medicina -cuando estos son especia-
listas- estar certificados o recertificados y según la 
vigencia de su certificación podrán o no ser contra-
tados.48 A la pregunta que muchos médicos y gobier-
nos se hacen de “¿para que sirve la certificación?”, lo 
antes expuesto deberá dar una idea clara del porque 

es indispensable establecer procesos de certificación 
formales en todos los países del mundo.

Este trabajo tiene algunas limitaciones que debemos 
reconocer, como el hecho de que muchos de los pro-
fesores pertenecientes al grupo de trabajo, no han 
vivido nunca una evaluación formal de certificación 
o recertificación, fuera de la evaluación universi-
taria que les permitió obtener el título de especia-
listas. Sin embargo, su compromiso y experiencia, 
los ha llevado a conocer estos procesos y participar 
como motores de transformación sanitaria y educa-
tiva en sus respectivos países, como docentes, clíni-
cos, investigadores o líderes de opinión. Finalmente, 
muchos de los datos reportados en este informe no 
están documentados oficialmente, lo que dificultó su 
recopilación.

Conclusiones

Han pasado 21 años desde la Mini-Cumbre de Isla 
Margarita en Venezuela (2003), donde México fue el 
único país que tenía evaluaciones formales de certi-
ficación y recertificación en aquel momento. Resulta 
muy reconfortante saber que los esfuerzos realiza-
dos por la WONCA-Iberoamericana-CIMF, a través 
de las diferentes Cumbres Iberoamericanas realiza-
das en este tiempo están dando frutos. Hoy se cuen-
ta con seis países que presentan procesos formales 
de evaluación para recertificar a sus especialistas, y 
tres más que cuentan con lo más dif ícil -legislaciones 
específicas para implementar los procesos de recer-
tificación- por lo que se espera que en breve se pue-
da tener a nueve de los 19 países funcionando en el 
mantenimiento de la certificación (recertificación). 
Por otro lado, llama la atención que en los seis paí-
ses que recertifican vía curricular, consideran com-
ponentes de actualización, capacitación y desarrollo 
profesional similares, lo que pudiera facilitar el de-
sarrollo de escalas de evaluación equivalentes, para 
mantener la recertificación internacional en los paí-
ses de Iberoamérica, sobre todo, en los casos de mi-
gración internacional.

Tabla IV. Países con procesos de evaluación para Recertificación en 
Iberoamérica

País Tipo de evaluación Tipo de Examen 
de Conocimientos Obligatoriedad

Frecuencia de la 
Recertificación/

año

Argentina
Mixto Evaluación 

Curricular y Examen de 
Conocimientos

Teórico No 1-2

Bolivia Evaluación Curricular No No 1

Chile Evaluación Curricular No No 1

Colombia Evaluación Curricular No No Abierto

México
Mixto Evaluación 

Curricular y Examen de 
Conocimientos

Teórico/práctico (ECOE 
en línea) No Abierto

Paraguay Evaluación Curricular No No 2

Tabla V. Actividades curriculares evaluadas para la Recertificación por país

País Actividad 
Asistencial

Educación 
Médica 

Continua
Administración

Investigación 
y 

Publicaciones

Actividad 
Docente

Premios y 
Reconocimientos

Argentina * * * * * *

Bolivia * * * * * *

Chile * * * * * *

Colombia * * * * * *

México * * * * * *

Paraguay * * * * * *

Artículo Especial



Enero-Marzo 2025 Vol.27 No.1 35

Archivos en Medicina Familiar

Los procesos de evaluación para la Certificación y 
Recertificación en Medicina Familiar ofrecen benefi-
cios significativos, incluyendo la mejora de la calidad 
de la atención médica, la garantía de competencia 
profesional, la mayor confianza de los pacientes, el 
desarrollo profesional continuo y el cumplimiento 
de requisitos regulatorios, porque estas prácticas de 
evaluación entre pares, contribuyen a un sistema de 
salud más eficiente, mejorando la atención primaria 
y promoviendo un enfoque preventivo y proactivo de 
la salud familiar.
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